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C^ITULO VI-

^2-

LA SEGURIDAD SOCÎ VL PARA LOS EI.rPLEADOS OFICIALES, Sl̂  EL CON

TEXTO JURÍDICO COLOI.IBIANO,-FUNCIÓN PUBLICA. 

Frente al manejo de los recursos hximanos al servicio del Es

tado, identifloable ello con la función pública o servicio — 

civil, los servidores del Estado, en sus diferentes manifes— 

taciones y modalidades de vinculación con la Administración -

Pública, y entendiéndose por empleo, según el Decreto l e y 19-
12 de 1973í "Conjxmto de deberes, atribuciones y responsabil¿ 

dades establecidos por la Constitución, la Ley, el reglamento 

o asignadas por la autoridad competente, para satisfacer n e — 

cesidades permanentes de la Administración pública y que de

ben ser atendidas por una persona natxiral". En el campo de -

la seguridad social, están protegidos mediante la legislación 

que se relaciona: 

Decreto 3135 de 1968 (diciembre 26), ;. -

63" 

Por el cual se prevé la integración de la seguridad social -

entre el sector público y el privado y se regula el régimen -

prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficia

les. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de — 

las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 65 de -

1967, -

D E C R E T A : - • .• 

. ; . .. CAPITULO I ' / 
; ^ _ ." '̂, DE L/'i INTEGRACIÓN, 

Art, lo.-La presidencia de la República, por medio de xma o-

varias comisiones técnicas, de las previstas en los artículos 
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3o, y 4o, del decreto 2814 de 1968, hará practicar, dentro del-

término de un afío, un estudio de la Caja Nacional de Previsión-

Social y de las demás entidades económico-asistenciales de Ios-

empleados públicos y trabajadores oficiales del orden nacional. 

Dicho estudio abarcará la situación financiera de cada entidad; 

el origen de sus recxirsos; el costo de las prestaciones y ser

vicios que atiende y la manera como se distribxiyen o deban di£ 

tribuirse entre ellos los gastos generales comxmes; el origen-

de cada prestación, indicando si ha sido creada por normas le

gales o establecida por acuerdos laborales o pactos contractua 

les de los beneficiarios; la comparación de las prestaciones;-

el monto nominal y real de las reservas y la indicación de la-

manera como están invertidas; el cálcxilo de los pasivos poten

ciales y los demás aspectos que la comisión o comisiones consi. 

deren necesario examinar para xma completa información sobre -

los servicios económico-asistenciales del sector público y para 

la definición de xma política sobre integración de las diferen 

tes entidades y su posterior incorporación al Instituto Colom

biano de Seguros Sociales sobre sanas bases financieras, 

Art, 2o,- La Caja Nacional de Previsión podrá contratar con — 

los establecimientos públicos, las empresas comerciales e in-

dxistriales del Estado y los departamentos y mxmicipios la a-

tención de todos o algunos de los riesgos que hoy sirve respe£ 

to a los empleados y trabajadores del orden nacional. 

En ningún caso podrá pactarse el pago del au:xilio de cesantía 

por la Caja Nacional de Previsión Social, 

Los contratos aquí previstos se harán con base en cálcxilos — 

actuariales que garanticen que la Caja Nacional recibirá com

pensación suficiente por los riesgos que tome a su cargo. 
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A la luz de este criterio se revisarán los contratos hasta hoy-

celebrados por la Caja con otras entidades de la administración. 

Art, 3o,- El Instituto Colombiano de Seguros Sociales podrá tam 

bien contratar con entidades administrativas la atención de xmo 

o varios de los riesgos que hoy cubre a los particxilares, siem

pre que las cotizaciones no sean inferiores a las que para e£ -

tos tenga establecidas el Instituto, cualquiera que sea la pro

porción en que dichas cotizaciones sean cubiertas por los bene

ficiados o por la institución a la cxial sirven, 

Art, 4o.- La Caja Nacional de Previsión y el Instituto Colombia 

no de Seguros Sociales constituirán un comité coordinador, int£ 

grado por dos miembros de cada una de sus juntas directivas o -

los representantes que estas designen, para el estudio y elabo

ración de planes y programas sectoriales de inversión, salud, -

seguridad y bienestar social de sxis afiliados. 

, •' . . f ,-

Estas entidades aportarán los recursos necesarios para la reali. 

zación de los planes y programas que acuerden conjxmtamenté -

de conformidad con el presente articdo, 

C A P I T U L O II 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

Art, 5o,- Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales,- Las per 

sonas que presten sxis servicios en los ministerios, departamen

tos administrativos, superintendencias y establecimientos públi 

cos son empleados públicos; sin embargo, los trabajadores de la 

construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores 

oficiales. En los estatutos de los establecimientos públicos -

se precisará qué actividades pueden ser desempefíadas por perso

nas vinculadas mediante contrato de trabajo. 
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Las personas que prestan sus servicios en las empresas industri 

les y comerciales del Estado son trabajadores oficiales; sin em' 

bargo,los estatutos de dichas empresas precisarán qué activida

des de dirección o confianza deban ser desempefíadas por persone 

que tengan la calidad de empleados públicos, 

Art, 6o,- De todo contra.to de trabajo celebrado con trabajadore 

oficiales la respectiva unidad de personal sxiministrará a la co 

rrespondiente entidad de previsión social los siguientes datos 

nombres del trabajador, estado civil, entidad donde haya trabaj 

do anteriormente, fecha de ingreso, natxiraleza de la tarea para 

la cual se le contrató,remxmeración, dxiración del contrato y ca 

sales para la terminación del mismo. 

Ari;, 7o,- El Ministerio de Trabajo elaborará modelos de centre 

de trabajo para los diversos servicios. Si el contrato no se -

consigna por escrito, se entiende celebrado conforme al modelo 

oficial correspondiente, 

Art, 8o.- Vacaciones,- Los empleados públicos o trabajadores of 

ciales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones, 

por cada año de servicio, salvo lo que se disponga por reglamen 

tos especiales para empleados que desarrollan actividades espe

cialmente insalubres o peligrosas. 

Las vacaciones de los fxmcionarios de la rama jxiris dic cional -

del ministerio público y del ramo docente se rigen por normas -

especiales. 

Art. 9o.- Las autoridades que puedan conceder vacaciones están-

facxiltadas para aplazarlas por necesidades del servido, dejan 

do constancia de ello en la respectiva hoja de vida del emplea 

do o del trabajador. 

Art. 10o,- Solo se podrán acximxilar vacaciones hasta por dos (2)-

años, por necesidades del servicio y mediante resolución motiv^ 
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da. Cuando no se hiciere xiso de vacaciones en la fecha señalada, 

sin que medie autorización de aplazamiento el derecho a disfrutar 

las o a percibir la compensación correspondiente, conforme a lo -

que más adelante se establece, prescribe en tres años. 

Si se presenta interrupción justificada en el goce de las vacaci£ 

nes, el empleado no pierde el derecho a disfrutarlas en su total¿ 

dad, 

Ss prohibido compensar las vacaciones en dinero; pero el jefe del 

respectivo organismo puede autorizar que se paguen en dinero, has 

ta las correspondientes a xm (1) año en casos especiales de per -
juicio en el servicio público. 

Los empleados públicos que salgan en uao de vacaciones, tienen d£ 
recho al pago anticipado de ellas. 

Cuando xm empleado público o trabajador oficial quede retirado — 

del servicio sin haber hecho xiso de vacaciones caxisadas, tiene d£ 

recho al pago de ellas en dinero y se tendrá como base de la com

pensación el xlLtimo sueldo devengado. Tal reconocimiento no im -

plica continuidad en el servicio. 

Art. 11o,-

Art, 12o,- Deducciones y Retenciones,- Los habilitados, cajeros -

y pagadores no pueden deducir sxima alguna de los sueldos de los -

empleados y trabajadores sin mandamiento judicial o sin orden es

crita del trabajador, a menos que se trate de cuotas sindicales, 

de previsión social, de cooperativas o de sanción disciplinaria -

conforme a los reglamentos. 

No se puede cumplir la deducción ordenada por el empleado o tra -

bajador cxiando afecte el salario mínimo legal o la parte inembar-
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gable del salario, ;, 

Es embargable hasta la mitad del salario para el pago de las pen 

siones alimenticias de que trata el artículo 411 del Código Ci -

vil y de las demás obligaciones que para la protección de la mu

jer o de los hijos establece la ley. Sn los demás casos, solo -

es embargable la quinta parte del exceso del respectivo salario-

mínimo legal. 

Art. 13o,- Axixilio Fxmerario,- A la muerte de xm empleado públi

co o trabajador oficial, en servido activo, habrá derecho al re 

conocimiento y pago, por la entidad donde trabaja el empleado o-

trabajador fallecido, de los gastos fxmerarios que serán eqdva

lentes a rn (1) mes del xíltimo sueldo sin que el valor total s£-

brepase de dos mil (Í1;2,000,OO) pesos. 

El pago se hará a quien compruebe haber hecho los gastos fxmer^ 

rios, 

Art. 14o,- Prestaciones a Cargo de las Entidades de Previsión,-

La entidad de previsión social a la cxial se halle afiliado el em 

pleado o trabajador, efectuará el reconocimiento y pago de lae -

siguientes prestaciones: 

1.- A los Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales: 

a). Asistencia médica, obstétrica, farmacéutica,qdrúrgica y 

hospitalaria; 

b). Servicio odontológico. 

c). Auxilio por enfermedad no profesional. 

d), Axixilio de maternidad, 

e), Indemnización por accidente de trabajo. 

f). Indemnización por enfermedad profesional. 
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g). Pensión de invalidez; 

h), Pensión vitalicia de jubilación o vejez; 

i). Pensión de retiro por vejez; 

j). Seguro por muerte; 

2,- A los Pensionados por invalidez, jubilación o vejez y retiro 

por vejez: 

a). Asistencia médica, farmacéutica, quirnirgica y hospitalaria; 

b), Axixilio fxmerario, y -

c). Sustitución de la pensión a beneficiarios del pensionado fa 

llecido, en los términos que adelante se establecen, 

Art, 15o,- Asistencia Médica,- Los empleados públicos y trabajad£ 

res oficiales en servicio tienen derecho a que por la respectiva-

entidad de previsión se les sxiministre atención médica, quimírgi-

ca, obstétrica, de laboratorio, odontológica, servicios hospitala 

rios y farmacéuticos. 

Parágrafo.- La atención obstétrica comprende: 

a).- Atención prenatal, parto y puerperio; y 

b).- Atención pediátrica para sus hijos hasta los seis meses de 

edad. 

Art. 16o.- La respectiva entidad de previsión social prestará a -

sistencia médica por maternidad a la esposa o compañera permanen 

te del afiliado y asistencia pediátrica a los hijos de estas ha£ 

ta los seis meses de edad, mediante el pago de tarifas económicas 

especiales. 
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Esta obligación se irá haciendo efectiva progresivamente, tenien 

do en cuenta los medios y el personeil disponibles y conforme a -

las disposiciones que dicte el gobierno, 

Art, 17o,- Los empleados públicos y trabajadores oficiales están 

obligados a someterse a los reglamentos de la entidad de previ -

sión. 

El incumplimiento injustificado de esta obligación exonera a la-

entidad de la prestación o prestaciones que con la infracción — 

del reglamento se relacionen , 

Art, l8o,- Axixilio por enfermedad,- En caso de incapacidad com— 

probada para desempeñar sxis labores, ocasionada por enfermedad,-

los empleados o trabajadores tendrán derecho a que la respectiva 

entidad de previsión social les pague,dxirante el tiempo de la en 

fermedad, las siguientes remxmeraciones: 

a) Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario -

completo dxirante ciento ochenta (180) días, y 

b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las dos terceras -

(2/3) partes del sueldo o salario durante los primej:'Os noventa -

(90) días, y la mitad del mismo por los noventa (90) días siguie 

tes. 

Parágrafo.- La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo d 

servicio. Cxiando la incapacidad exceda de ciento ochenta (I80) 

días, el empleado o trabajador será retirado del servido y ten 

drá derecho a las prestaciones económicas y asistenciales que es 

te decreto determina. 

Art. 19o,- Axixilio de Maternidad,- La empleada o trabajadora en 

estado de embarazo tiene derecho a xma licencia de ocho semanas, 

pagadera por la respectiva entidad de previsión social, en la — 
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época del parto, remunerada con el salario que devengue al en— 

trar a disfrutar del descanso. 

Si se trata de xm salario que no sea fijo, como en el caso d< 

trabajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario pro 

medio devengado por la trabajadora en el xíltimo año de servi — 

cios, o en todo el tiempo si fuere menor, 

Art, 20o,- La afiliada que en el cxirso del embarazo sxifra abor

to tiene derecho a una licencia remimerada de dos (2) a cuatro-

(4) semanas, conforme a la prescripción médica, 

Art, 21o,- Prohibición de despido,- Durante el embarazo y los -

tres meses posteriores al parto o aborto, solo podrá efectuarse 

el retiro por causa comprobada y mediante autorización del ins

pector del trabajo si se trata de trabajadora, o por resolución 

motivada del jefe del respectivo organismo si de empleada. 

Se presume que el despido se ha efectxiado por motivo de embarazo 

cxiando ha tenido Ixigar dentro de los periodos señalados en el in 

ciso anterior sin las formalidades que el mismo establece. En -

este caso, la empleada o trabajadora tiene derecho a que la en -

tidad donde trabaje le pague xma JLndemnización eqdvalente a los 

salarios o sueldos de sesenta (60) días fuera de las indemniza -

ciones y prestaciones a que hubiere lugar, de acuerdo con su si-

txiación legal o contractual, y, además, al pago de las ocho (8) 

semanas de descanso remunerado, si no lo ha tomado, 

Art. 22o,- Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad -

profesional,- En caso de incapacidad permanente parcial de un — 

empleado público o trabajador oficial, por enfermedad profesi£ -

nal o accidente de trabajo, que no de Ixigar a pensión de invali

dez, la respectiva entidad de previsión le pagará una indemniza

ción proporcional al daño sufrido de acuerdo con las tablas del-

Código Sxistantivo del Trabajo, 
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Ssta JLndemnización en ningún caso será inferior a xm (1) mes ni-

superior a veintitrés (23) meses y no se pagará si la lesión o— 

pertxirbación fue provocada deliberadamente o por falta grave o -

intencional de la víctima o por violación expresa de los re¿La -

mentos de trabajo, 

Art, 23o,- Pensión de invalidez,- La invalidez que determine une 
pérdida de la capacidad laboral no inferior al 75^, da derecho a 

xma pensión pagadera por la respectiva entidad de previsión con

base en el xíltimo sueldo mensxial devengado, mientras la invalide 

subsiste, asi: 

a) el cincuenta por ciento cuando la pérdida de la capacidad la 

boral sea del 755̂ . 

b) del 75?̂ » cuando la pérdida de la capacidaa laboral exceda del 

75^ y no alcance al 95^; 

c) el ciento por ciento (100^) cuando la pérdida de la capaddad 

laboral sea superior al 95/5. 

Parágrafo,- La pensión de invalidez excluye la indemnización. 

Art, 24o,- El afiliado que se invalide tiene derecho a que se le 

procxire rehabilitación, 

Art, 25o,- La calificación de la invalidez se hará por las aut£ 

ridades médicas del respectivo organismo obligado al pago de la 

pensión, 

Art, 26o,- La entidad que pague la pensión de invalidez podrá oí 

derifir, en cxialqder tiempo, la revisión médica del inválido con

el fin de disminuir o sxispender la pensión cuando la enfermedad 

o las lesiones se hayan modificado favorablemente, o para aumen 



2̂ 3̂  

tarla en caso de agravación. 

No se devengará la pensión mientras dxire la mora injxistificada -

del inválido en .cometerse a la revisión. 

Art, 27o,- Pensión de Jubilación o Vejez,- El empleado público -

o trabajador oficial que sirva veinte (20) años continuos o dis

continuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 50 si es-

mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previ— 

sión se le pague xma pensión mensxial vitalicia de jubilación e-

quivalente al 75/̂  del promedio de los salarios devengados duran 

te el último año de servicio. 

No quedan sujetas a esta regla general las personas que traba -

jan en actividades que por su natxiraleza jxistiiiquen la exce£ -

ción y que la ley determine expresamente, 

' ' - • < . ' ' • " - • j - . . . , • . , . . . , • 

Parágrafo lo,- Para calcdar el tiempo de servicio que da dere

cho a pensión de jubilación o vejez, solo se computarán como — 

jomadas completas de trabajo las de cxiatro o más horas. Si las 

horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no 

llegan a ese Ijúaite, el cómputo se hará sumando las horas de — 

trabajo real y dividiéndolas por cxiatro; el resxiltado que así -

se obtenga se tomará como el de días laborados y se adicionará-

con los de descanso remxmerado y de vacaciones, conforme a la -

ley. 

Parágrafo 2o,- Para los empleados y trabajadores que a la fecha 

del presente decreto hayan cximplido dieciocho años continuos o-

discontinuos de servicios, continxiarán aplicándose las disposi

ciones para la edad de jubilación que regían con anterioridad -

al presente decreto, >.. 

I * . 

Parágrafo 3o.- Los empleados públicos y trabajadores oficiales-
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que actualmente se hallen retirados del servicio, con veinte (2C 

años de labor continua o discontinua, tendrán derecho cuando cura 

plan los 50 años de edad, a una pensión de jubilación que se re

conocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en 

el momento de su retiro, 

Art, 280,- La entidad de previsión obligada al pago de la pensio 

de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no 

afiliados a ella, a prorrata del tiempo que el pensionado hubier 

servido en ellos. El proyecto de liquidación será notificado a -

los organismos deudores, los que dispondrán del término de quine 

días para objetarlo, 

Art, 290.- Pensión de retiro, por vejez,- A partir de la vigenci 

del presente decreto, el empleado público o trĉ bajador oficial -

que sea retirado del servicio por haber cximplido la edad de 65 -

años y no reúna los requisitos necesarios para tener derecho a -

pensión de jubilación o invalidez, tendrá derecho a xma pensión 

de retiro por vejez, pagadera por la respectiva entidad de previ 

sión equivalente al veinte por ciento (20;̂ ) de su xíltimo sueldo 

devengado y un dos por ciento (2^) más por cada año de servicios 

siempre que carezca de recursos para su congrua subsistencia. Es 

ta pensión podrá ser inferior al mínimo legal, 

Ari:, 3O0,- El monto de la pensión de jubilación, de invalidez o 

de retiro por vejez,no podrá ser superior a diez mil (S10,000,oc 

pesos ni inferior a quinientos ($500,00) pesos, salvo lo dispuee 

to en el artícxilo anterior, 

Art, 3I0,- Las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por '. 

jez son incompatibles entre si, EL empleado o trabajador podrá -

opta,r por la más favorable cxiando haya concurrencia de ellas. 

Art. 32o.- Revisión de pensiones .- El gobierno organizará, vine 
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lado al Departamento Administrativo del Servicio Civil, xm com¿ 

té encargado de efectuar los estxidios necesarios para que, m£ -

diante su revisión, las pensiones cximplan su finalidad social y 

de elaborar los proyectos de ley que el gobierno someterá a con 

sideración del congreso e indicará los recxirsos con que se cu -

brirá el monto de los ajustes que los respectivos proyectos pre 

vean, 

Art, 33o,- Las pensiones de jubilación, invalidez o de retiro -

por vejez de los empleados públicos y trabajadores oficiales son 

compatibles con las cesantías, 

Art, 34o,- Seguro por muerte,- En caso de fallecimiento de un ^ 

pleado público o trabajador oficial en servicio, las prestacio -

nes a que haya Ixigar, se pagarán a los beneficiarios que a conti 

nxiación se determinan, asi: 
. • ' . - . - • .>} • • ' • ' " . 

1,- La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad a los hi -

jos legítimos y naturales del empleado o trabajador, en concu — 

rrencia estos últimos en las proporciones establecidas por la — 

ley civil, 

2,- Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales, la— 

prestación corresponderá integramente a los hijos legítimos, 

3,- Si no hubiere hijos legítimos, la porción de estos correspon 

de a los hijos natxirales en concxirrencia con el cónyuge sobrevi

viente, 

4.- Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, ci

mento de la prestación se dividirá asi: la mitad para los padres 

legítimos o natxirales y la otra mitad para los hijos natxirales. 
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5,- A falta de padres legítimos o natxirales, llevarán toda la -

prestación los hijos natxirales, 

6,- Si no concxirriere ninguna de las personas indicadas en este 

artícxilo, llamadas en el orden preferencial en él establecido,-

la prestación se pagará a los hermanos menores de edad y a las 

hermanas del extinto, previa comprobación de que dependían de -

él para su subsistencia, 

Art, 35.- En caso de muerte de un empleado público o trabajador 

oficial en servicio, sus beneficiarios, en el orden establecido 

en el artículo anterior, tienen derecho a que por la respectiva 

entidad de previsión se les pague xma compensación equivalente-

a doce (12) meses del último sueldo devengado por el causante;-

! i la muerte ocunriere por accidente de trabajo o enfermedad — 

profesional, la compensación será de veinticuatro (24) meses — 

del último sueldo devengado. 

Además, tendrán derecho los beneficiarios, al pago de la cesan

tía que le hubiere correspondido al causante, 

Art. 36,- Al fallecimiento de xm empleado público o trabajadoi--

oficial con derecho a pensión de jubilación, sxis beneficiarios, 

en el orden y proporción señalados en el artículo 34, tienen d£ 

recho a recibir de la respectiva entidad de previsión la pensión 

que le hubiere correspondido durante dos (2) años, sin perjuicio 

de las prestaciones anteriores, 

Art, 37.- Prestaciones para pensionados,- A los pensionados por 

invalidez, jubilación y retiro por vejez se les prestará por la 

entidad que les pague la pensión, asistencia médica, farmaceuta 

ca, quirúrgica y hospitalaria. 

Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente xm cinco -

por ciento (5̂ )̂ de su pensión. -


